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AY U N TA M I E N T O D E G AV I L A N E S

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2012, ha acordado
con carácter provisional la aprobación o modificación de los siguientes tributos y la aprobación
de sus correspondientes Ordenanzas Fiscales reguladoras:

- Tasa de alcantarillado.

- Tasa por prestación de servicio de la guardería infantil

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17 del T.R 2/2004, dicho acuerdo provisional, así
como sus Ordenanzas y antecedentes quedan expuestos al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de 30 días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en que sea
publicado este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones contra el expediente en el plazo de infor-
mación pública, el acuerdo inicial devendrá definitivo sin más trámites.

Gavilanes, a 03 de octubre de 2012.

El Alcalde-Presidente, Antonio Padró Iglesias.
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